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en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3465000043002897, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de marzo del año 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de abril
del año 2000, a las once horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Terreno en «Playa Blanca», casco urbano
de Puerto del Carmen, término municipal de Tías,
que tiene una superficie de 55 metros 26 decímetros
cuadrados. Sobre este solar declaran haber cons-
truido la siguiente obra nueva: Bungaló de dos plan-
tas; la planta baja ocupa una superficie construida
de 28 metros 71 decímetros cuadrados y consta
de salón-estar-comedor, cocina, despensa y escalera,
y la planta alta ocupa una superficie edificada igual
que la baja y consta de dos dormitorios y cuarto
de baño, el resto del solar se destina a zona verde.

Dado en Arrecife a 20 de diciembre de 1999.—La
Juez, Carolina Ramos Alcobía.—La Secreta-
ria.—1.199.$

BADALONA

Edicto

Don Sebastiá Lastra Liendo, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Badalona,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
80/1999, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Especialidades Técnicas de Pintura,
Sociedad Limitada», contra don Juan Gómez Mar-
tínez y doña Trinidad Navarro López, en reclama-
ción de crédito hipotecario en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 15 de febrero de 2000, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los/las licitadores/as, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-

caya, Sociedad Anónima» número 0523, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos/as. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo/a licitador/a
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del/de la actor/a, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el/la rema-
tante los acepta y queda subrogado/a en la respon-
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Para el supuesto de que no
hubiere postores/as en la primera subasta, se señala
para la celebración de una segunda, el día 14 de
marzo de 2000, a las once horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primer subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de abril
de 2000, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrrá el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y valor

Finca número 30.025. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Badalona, tomo 3.426,
libro 646 de Badalona-2. Tasada en 11.350.000
pesetas.

Finca número 30.029. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Badalona, tomo 3.426,
libro 646 de Badalona-2. Tasada en 6.500.000 pese-
tas.

Finca número 30.031. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Badalona, tomo 3.426,
libro 646 de Badalona-2. Tasada en 11.350.000
pesetas.

Badalona, 1 de diciembre de 1999.—El Juez,
Sebastiá Lastra Liendo.—El Secretario.—2.149.$

BALMASEDA

Edicto

Doña María Luz Peleteiro Montes, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de los de Bal-
maseda (Bizkaia),

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 155/99, se sigue a instancia de doña Trinidad
Rubio Garay, expediente para la declaración de falle-
cimiento de don Francisco Patricio Rubio Garay,
natural de Sopuerta, vecino de Sopuerta, nacido el
4 de octubre de 1915, quien se ausentó de su último
domicilio en barrio Obecuri, de Sopuerta, no tenién-
dose de él noticias desde 1937, que contaba con
veintidós años de edad, y que desapareció en la
guerra civil, en el frente de Santander, ignorándose
su paradero. Lo que se hace público para los que
tengan noticias de su existencia puedan ponerlos
en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

Balmaseda, 26 de julio de 1999.—El/la Juez.—El/la
Secretario.—1.101.$

BARCELONA

Edicto

Don José Luis Belsué Martín, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 55 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 544/1999-5.a, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Navarra,
contra don José María Busquets Mir y don Javier
Colomer Rebollo, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 14 de febrero de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0977/0000/18/0544/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de marzo de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de abril
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Entidad número 255. Local comercial, situado
en la planta entresuelo de la escalera número 2,
del edificio «Roma», del complejo urbano-residen-
cial, situado en esta ciudad. Finca inscrita en el
Registro de la Propiedad número 16 de Barcelona,
en el tomo 1.910, libro 134, sección segunda A,
folio 165, finca registral número 10.111, inscripción
segunda.

Tipo de subasta: 13.000.000 de pesetas.

Barcelona, 10 de diciembre de 1999.—El Secre-
tario, José Luis Belsué Martín.—1.093.$


